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SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0068	 :	Reducción de Vulnerabilidad y 

Atención De Emergencias por 
Desastres

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3. Bienes y Servicios				    1 067 855,00
				    -------------------
			   TOTAL EGRESOS	 26 422 135,00
				    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por unidades ejecutoras se consignan en el 
Anexo Nº I “Transferencia de Partidas a favor del MINSA, 
del INS y de diversos gobiernos regionales – Paquete 1”, 
que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Salud y de los gobiernos regionales

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 67 184 336,00 (SESENTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud (MINSA) y 
de los gobiernos regionales, para el fortalecimiento 
de la capacidad de respuesta de los Establecimientos 
de Salud priorizados a nivel nacional, mediante la 
adquisición de infraestructura móvil de salud, para 
enfrentar las contingencias generadas por los efectos 
de las intensas precipitaciones a nivel nacional, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PRODUCTO	 3999999	 :	Sin Producto
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    67 184 336,00
				    -------------------
			   TOTAL EGRESOS	 67 184 336,00
				    ===========

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	Ministerio de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0068	 :	Reducción de Vulnerabilidad y 

Atención De Emergencias por 
Desastres

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3. Bienes y Servicios				    11 490 331,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 24 857 121,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGO		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0068	 :	Reducción de Vulnerabilidad y 

Atención De Emergencias por 
Desastres

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 30 836 884,00
				    --------------------
			   TOTAL EGRESOS	 67 184 336,00
				    ===========

2.2 Los pliegos habilitados en el numeral 2.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por unidades ejecutoras, se consignan en el 
Anexo Nº II “Transferencia de partidas a favor del MINSA 
y de los gobiernos regionales – Paquete 2”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

3.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en las 
Transferencias de Partidas a que hace referencia el numeral 
1.1 del artículo 1 y el numeral 2.1 del artículo 2, aprueban, 
mediante resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 y en el numeral 
2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la 
vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las unidades 
ejecutoras a elaborar las correspondientes “Notas de 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2168309-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor del Instituto Nacional de Defensa Civil

DECRETO SUPREMO
Nº 058-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 024-2023-
PCM, Nº 028-2023-PCM, Nº 029-2023-PCM, Nº 030-



4 NORMAS LEGALES Martes 11 de abril de 2023
 
El Peruano /

2023-PCM, Nº 034-2023-PCM, Nº 035-2023-PCM, Nº 
036-2023-PCM, Nº 038-2023-PCM, Nº 039-2023-PCM y 
Nº 044-2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
en distritos de diversos departamentos del país, por 
peligro inminente e impacto de daños ante intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan en dichas 
zonas; asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 043-
2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por desastre de gran magnitud a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales en los departamentos 
de Lambayeque, Piura y Tumbes;

Que, de acuerdo al Comunicado Oficial ENFEN Nº 
04-2023, de fecha 30 de marzo del 2023, la Comisión 
Multisectorial Encargada del Estudio Nacional del 
Fenómeno El Niño - ENFEN mantiene el estado de “Alerta 
de El Niño costero”, ya que se espera que las condiciones 
climatológicas continúen desarrollándose, por lo menos 
hasta julio del presente año, con valores de la temperatura 
superficial del mar por encima de lo normal; en tal 
sentido, se prevén precipitaciones superiores a lo normal, 
principalmente en abril, en la costa norte y centro, así 
como en la sierra norte y centro occidental del país, por 
lo que se mantienen las condiciones para la ocurrencia 
de lluvias de moderada a fuerte intensidad en la costa 
norte principalmente, recomendándose a los tomadores 
de decisiones, tener en cuenta los posibles escenarios de 
riesgo de fuentes oficiales, de acuerdo con el pronóstico 
estacional vigente para fines de prevención y reducción 
del riesgo de desastres;

Que, de acuerdo con lo señalado en los literales c) 
y d) del artículo 13 de la Ley Nº 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), entre las funciones del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), se encuentran la de realizar 
y coordinar las acciones necesarias a fin de procurar una 
óptima respuesta de la sociedad en caso de desastres, 
garantizando una adecuada y oportuna atención de 
personas afectadas, así como la rehabilitación de los 
servicios básicos indispensables; así como, conducir y 
coordinar, con las entidades públicas responsables, las 
acciones que se requieran para atender la emergencia y 
asegurar la rehabilitación de las áreas afectadas;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 01221-2023-MINDEF/SG, 
el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
favor del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), para 
el financiamiento de contratación de servidores del régimen 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, en el marco de las declaratorias de estado 
emergencia ante intensas precipitaciones pluviales y el 
Fenómeno El Niño costero; adjuntando, para dicho efecto, 
el Oficio Nº 00620-2023-MINDEF/VRD-DGPP que remite 
el Informe Nº 00100-2023-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, 
de la Dirección General de Planeamiento y Presupuesto 
del referido Ministerio, con los respectivos sustentos; 
asimismo, mediante Oficio Nº 00862-2023-MINDEF/
VRD-DGPP de la citada Dirección General, se remite el 
Informe Nº 00142-2023-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP con 
información complementaria;

Que, mediante Memorando Nº 0368-2023-EF/53.04, 
que adjunta el Informe Nº 0679-2023-EF/53.04, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 

Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y la información presentada por el Ministerio 
de Defensa, remite el costo para financiar la contratación 
de servidores bajo el régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios en el Instituto Nacional de 
Defensa Civil;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 2 999 874,00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que dichos recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en 
el presupuesto institucional del mencionado pliego en el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 2 999 874,00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI), para financiar la contratación de servidores 
del régimen especial del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, en el marco de 
las declaratorias de estado emergencia ante intensas 
precipitaciones pluviales y el Fenómeno El Niño costero, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO 	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415	 :	 Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    2 999 874,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 2 999 874,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 006	 :	Instituto Nacional de Defensa Civil
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	INDECI - Instituto Nacional de 

Defensa Civil
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    2 999 874,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 2 999 874,00
				    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo: 
“Transferencia de Partidas a favor del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI)”, que forma parte integrante de 
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la presente norma, el cual se publica en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2168309-2

ENERGÍA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a 
favor del OSINERGMIN para atender el 
financiamiento de la administración de 
los bienes de la concesión del ex proyecto 
“Mejoras a la Seguridad Energética del País 
y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 158-2023-MINEM/DM

Lima, 11 de abril de 2023

VISTOS: 

El Informe N° 089-2023/MINEM-OGPP-OPRE de 
la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe Técnico Legal 
N° 049-2023-MINEM/DGH-DGGN-DNH de la Dirección 
de Gestión de Gas Natural y la Dirección Normativa de 
Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos; 
el Informe N° 112-2023-MINEM-OGA/OFIN de la Oficina 
Financiera de la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 421-2023-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 456-2022/
MINEM/DM se aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2023 
del Pliego 016: Ministerio de Energía y Minas por la 
suma de S/ 934 024 352,00 (Novecientos treinta y cuatro 
millones veinticuatro mil trecientos cincuenta y dos y 
00/100 soles), de conformidad con lo establecido en la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 001-
2017, que dictan medidas urgentes y excepcionales 
para preservar el valor de los bienes de la concesión del 
Proyecto “Mejoras a la Seguridad Energética del País 
y Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”, en adelante 
Decreto de Urgencia Nº 001-2017, señala que, tiene 
por objeto dictar medidas urgentes y excepcionales 
necesarias para preservar el valor de los bienes de la 
concesión del citado proyecto y optimizar las acciones del 
Estado Peruano para una próxima transferencia de los 
bienes al sector privado; 

Que, el artículo 2 del citado dispositivo legal, encarga 
al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería – OSINERGMIN – la contratación directa del 
administrador que tendrá a su cargo la administración, 
en representación del Estado Peruano, de los bienes 
de la concesión del proyecto “Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano”, así como su supervisión, hasta su transferencia 
al sector privado; 

Que, en atención a ello, con fecha 05 de abril de 2023, 
a través de la Resolución Directoral N° 106-2023-MINEM/
DGH, la Dirección General de Hidrocarburos aprobó la 
adenda de la novena prórroga de plazo del Contrato de 
Locación de Servicios N° 066-2017, Contratación Directa 
del Administrador, en el marco del Decreto de Urgencia 
N° 001-2017, en la que el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, señala 
que, el plazo de vigencia de dicho contrato culmina el 12 
de junio de 2023, por lo que dispone que la misma sea 
suscrita el 12 de abril de 2023;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 007-
2023, que establece medidas presupuestales para el 
financiamiento de la administración de los bienes de 
la concesión del Ex Proyecto “Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano” hasta junio de 2023 en el marco de las acciones 
para su terminación, en adelante Decreto de Urgencia 
Nº 007-2023, regula medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera para el Año Fiscal 2023, respecto 
de los bienes de la concesión del citado Ex Proyecto, en el 
marco de las acciones para la entrega de la posesión de 
los bienes a su titular o al responsable que corresponda;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 007-2023, autoriza al Ministerio de Energía 
y Minas a realizar transferencias financieras con cargo 
a su presupuesto institucional hasta por la suma de S/ 
31 047 432,00 (Treinta y un Millones cuarenta y siete mil 
cuatrocientos treinta y dos y 00/100 soles), por la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, a favor del Pliego 
020: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería – OSINERGMIN, para financiar los gastos de 
la administración de los bienes de la concesión del ex 
proyecto “Mejoras a la Seguridad Energética del País y 
Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”, incluyendo la 
renovación de la póliza de seguro de los bienes;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 007-2023, señala que, las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral precedente, se 
aprueban mediante resolución del Titular del Pliego 
Ministerio de Energía y Minas, previo informe favorable 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en dicho pliego, y se publican en el Diario Oficial “El 
Peruano”;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
153-2023-MINEM/DM, se autoriza la incorporación 
de mayores ingresos públicos en el Presupuesto 
Institucional del Pliego N° 016: Ministerio de Energía y 
Minas para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 
31 047 432,00 (Treinta y un Millones cuarenta y siete mil 
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